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CONSEjO DE MINISTROS
______ 

GOC-2018-888-O44

El Secretario del Consejo de Ministros 
CERTIFICA

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 7596 del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, de 17 de julio de 2014, se aprobó el cierre temporal, por el término de cinco (5) años, 
del área de explotación Pinares de Mayarí Este, perteneciente a la concesión de explotación 
y procesamiento del área denominada Nicaro, ubicada en el municipio Mayarí, provincia de 
Holguín, otorgada mediante el Acuerdo No. 4901, de 12 de agosto de 2003, a la Empresa 
del Níquel Comandante René Ramos Latour, hoy Empresa de Servicios Comandante 
René Ramos Latour. Posteriormente, mediante el Acuerdo No. 7740, de 28 de mayo de 2015, 
del propio órgano, se dejó sin efecto el citado cierre en una parte del área, con el fin de 
que la empresa iniciara investigaciones para evaluar y elevar el conocimiento geológico 
por un término de tres años. 

POR CUANTO: El ministro de Energía y Minas, a instancias de la Empresa de 
Servicios Comandante René Ramos Latour y por conducto de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, ha solicitado prorrogar hasta el 2 de julio de 2020 el término 
establecido mediante el Acuerdo No. 7740, de 28 de mayo de 2015, para dar continuidad 
a la mencionada investigación.

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en el ejercicio de las 
facultades que le otorga el artículo 18 de la Ley No. 76 “Ley de Minas”, de 21 de diciembre 
de 1994, en relación con el artículo 81 del Decreto No. 222 “Reglamento de la Ley de 
Minas”, de 16 de septiembre de 1997, y de conformidad con el artículo 30 del Decreto-Ley 
No. 272 “De la Organización y Funcionamiento del Consejo de Ministros”, de 16 de julio 
de 2010, adoptó el 12 de julio de 2018 el siguiente
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ACUERDO
PRIMERO: Prorrogar hasta el 2 de julio de 2020 el término otorgado a la Empresa 

de Servicios Comandante René Ramos Latour, mediante el Acuerdo No. 774 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 28 de mayo de 2015, para concluir las 
investigaciones autorizadas en una parte del área de explotación Pinares de Mayarí Este, 
perteneciente a la concesión de explotación y procesamiento del área denominada Nicaro, 
ubicada en el municipio Mayarí, provincia de Holguín.

SEGUNDO: El concesionario comunica a la Delegación de la Agricultura del municipio 
Mayarí y a la Empresa Agroforestal Integral Mayarí la prórroga que se otorga.

TERCERO: Lo establecido mediante el Acuerdo No. 7740, de 28 de mayo de 2015, es 
aplicable a la prórroga que se autoriza, con excepción de lo que se oponga a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo.

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, se expide la presente 
certificación en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 12 días del mes de julio 
de 2018.

josé Amado Ricardo Guerra

MINISTERIOS
______

COMERCIO INTERIOR

GOC-2018-889-O44
RESOLUCIÓN No. 94/2018

POR CUANTO: Mediante la Resolución número 309, de fecha 7 de septiembre de 2012, del 
Ministerio de Finanzas y Precios, fue autorizado el Ministerio del Comercio Interior para 
aprobar las tarifas, en pesos cubanos, CUP, de los cursos de preparación y capacitación en 
las actividades de comercio, gastronomía y servicios a personas naturales cubanas.

POR CUANTO: Por Resolución No. 189, de 6 mayo de 2013, dictada por quien 
resuelve, se aprobó el precio de las tarifas horarios, en moneda nacional, CUP, de los 
cursos de preparación y capacitación en las actividades de comercio, gastronomía y 
servicios del Centro Nacional de Capacitación a las personas naturales cubanas. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 80, de 21 de  abril  de  2017, fueron  fusionadas  
las unidades presupuestadas denominadas Centro de Investigación y Desarrollo y Centro 
Nacional de Capacitación, creándose al efecto la unidad presupuestada denominada 
Centro de Gestión del Conocimiento, subordinada al Ministerio del Comercio Interior.
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POR CUANTO: Por lo anterior se hace necesario aprobar el precio de las tarifas horarios, 
en moneda nacional, CUP, para los cursos de preparación y capacitación en las actividades 
de comercio, gastronomía y servicios del Centro de Gestión del Conocimiento a las personas 
naturales cubanas y, en consecuencia, derogar la referida Resolución No. 189/ 2013.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Aprobar el precio de las tarifas horarios, en moneda nacional, CUP, de 

los cursos de preparación y capacitación en las actividades de comercio, gastronomía y 
servicios del Centro de Gestión del Conocimiento a las personas naturales cubanas, como 
se relaciona a continuación:

                  Descripción                                     Tarifas horario en CUP
Anatomía patológica 2,17
Especialidad del cabello 2,11
Peluquería 1,04
Peluquería masculina 1,58
Maquillaje 1,61
Inglés 1,64
Tratamiento facial 1,61
Masaje corporal 1,88
Comunicación e Interpretación 8,92
Marqueting / Servicio 8,45
Manicure y Pedicure 1,62

SEGUNDO: Derogar la Resolución No.189, de 6 mayo de 2013, dictada en este organismo.
DESE CUENTA a la ministra del Ministerio de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo. 
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de julio de 2018.

                      Mary Blanca Ortega Barredo

                       Ministra del Comercio Interior

________________

GOC-2018-890-O44
RESOLUCIÓN No. 95/2018

POR CUANTO: La Resolución No. 101, de 20 de abril de 2010, dictada por la 
ministra de Finanzas y Precios, faculta a la ministra del Comercio Interior a formar, 
aprobar y modificar los precios minoristas en pesos cubanos, CUP, de los productos 
alimenticios y los productos no alimenticios destinados al mercado paralelo. 



1146 Gaceta Oficial 11 de diciembre de 2018

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el precio minorista en pesos cubanos (CUP) 
del producto Cafetera inducción, para su comercialización en los mercados de artículos 
industriales y de servicios.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio minorista, en pesos cubanos (CUP), para su comercialización 

en los mercados de artículos industriales y de servicios, del producto siguiente:
CÓDIGO PRODUCTO UM CUP

22214482109155 Cafetera inducción      U 45,00
DESE CUENTA a la ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de julio del 2018.

                      Mary Blanca Ortega Barredo
                       Ministra del Comercio Interior

________________

GOC-2018-891-O44
RESOLUCIÓN No. 96/2018

POR CUANTO: La Resolución No. 399, de 12 de diciembre de 2011, dictada por la 
ministra de Finanzas y Precios, faculta a la ministra del Comercio Interior para aprobar 
los precios a la población en pesos cubanos (CUP) de los materiales para la construcción 
y otros materiales para la construcción, reparación y conservación de viviendas, que 
se contraten por las empresas del Sistema del Comercio Interior con los diferentes 
suministradores, para las ventas liberadas a la población y que sean circulados en más de 
una provincia. 

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el precio minorista en pesos cubanos 
(CUP) del producto Esmalte sintético DURACRON L-30 env. 1 lt metálico, para su 
comercialización en los mercados de artículos industriales y de servicios y en las tiendas 
de materiales para la construcción.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio minorista, en pesos cubanos (CUP), para su comercialización 

en los mercados de artículos industriales y de servicios y en las tiendas de materiales para 
la construcción, del producto siguiente:

CÓDIGO PRODUCTO UM CUP
21583511001265 Esmalte sintético DURACRON 

L-30 env. 1 lt metálico U 100,00
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DESE CUENTA a la ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de julio de 2018.

                      Mary Blanca Ortega Barredo

                       Ministra del Comercio Interior
________________

CONSTRUCCIÓN

GOC-2018-892-O44
RESOLUCIÓN  No. 315/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 84, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Central Termoeléctrica 10 de Octubre, en la provincia de 
Camagüey, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Central Termoeléctrica 10 de Octubre, en la provincia de Camagüey.
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Central Termoeléctrica 10 

de Octubre, en la provincia de Camagüey, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Reso-
lución, se avala que la Empresa Central Termoeléctrica 10 de Octubre cuenta 
con la capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Servicios de  construcción y mantenimiento constructivo propios del sistema.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras industriales.
b) Obras de arquitectura.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza 
en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 18 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-893-O44
RESOLUCIÓN  No. 316/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, de 29 
de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Coco Baracoa, en la provincia de 
Guantánamo,  ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroforestal Coco Baracoa, en la provincia de Guantánamo.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Agroforestal Coco Baracoa, en la 

provincia de Guantánamo, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente 
Resolución, se avala que la Empresa Agroforestal Coco Baracoa cuenta con 
la capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Construcción, mantenimiento y reparación.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles.
b) Obras rústicas.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
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ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 18 días del mes de junio de 2018.                                                                               
                                                                                                             René Mesa Villafaña

                     Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-894-O44
RESOLUCIÓN  No. 317/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, de 29 
de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria Sagua de Tanámo, en la provincia de 
Guantánamo, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agropecuaria Sagua de Tanámo, en la provincia de Guantánamo.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Agropecuaria Sagua de Tanámo, 

en la provincia de Guantánamo, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente 
Resolución, se avala que la Empresa Agropecuaria Sagua de Tanámo cuenta con 
la capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Construcción, mantenimiento constructivo y reparación.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Viviendas propias hasta dos niveles.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 18 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2018-895-O44
RESOLUCIÓN No. 318/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, de 29 
de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria Rectángulo, en la provincia de Camagüey, 
ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agropecuaria Rectángulo, en la provincia de Camagüey.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Agropecuaria Rectángulo, en la 

provincia de Camagüey, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente 
Resolución, se avala que la Empresa Agropecuaria Rectángulo cuenta con 
la capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Reparación, construcción y mantenimiento constructivo de obras menores.
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1.1. Tipos de objetivos: 
a) Camino rurales.
b) Viviendas propias del sistema hasta dos niveles.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 18 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-896-O44
RESOLUCIÓN No. 319/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora Militar Campaña de Las Villas, en la 
provincia de Villa Clara, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como 
Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora Militar Campaña de Las Villas, en la provincia de Villa Clara.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Constructora Militar Campaña 

de Las Villas, en la provincia de Villa Clara, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa Constructora Militar Campaña de Las Villas cuenta con la 
capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de  construcción civil y montaje de nuevas obras en los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura.
b) Obras de ingeniería incluyendo marítimas e hidráulicas.
c) Naves y estructuras metálicas.
d) Viviendas hasta cinco niveles incluyendo su estructura.
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2. Servicios de constructor:
a) Brindar servicios de demolición, desmontaje, decoración, remodelación, 

reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos 
autorizados.

b) Brindar servicios de aplicación de hormigón asfáltico, hidráulicos, morteros y 
otros  materiales y productos para la construcción.

c) Áreas verdes vinculadas al proceso productivo.
d) Recogida de escombros y desechos sólidos.
e) Movimiento de tierra, voladura y dragado.
f) Brindar servicios de preparación técnica de obras.
2.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura.
b) Obras de ingeniería incluyendo marítimas e hidráulicas.
c) Obras industriales.
d) Viviendas en general.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
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ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 18 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-897-O44
RESOLUCIÓN No. 320/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora Militar No. 2, en la provincia de Holguín, 
ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora Militar No. 2, en la provincia de Holguín.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Constructora Militar No. 2, 

en la provincia de Holguín, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.
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SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa Constructora Militar No. 2 cuenta con la capacidad técnica 
necesaria  para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras en los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura.
b) Obras de ingeniería incluyendo viales.
c) Obras industriales.
d) Obras para la Defensa.
e) Viviendas hasta cinco niveles incluyendo su estructura.
2. Servicios de constructor:
a) Brindar servicios de preparación técnica de obras, restauración, rehabilitación, 

reparación y mantenimiento constructivo en los objetivos autorizados.
b) Brindar servicios de áreas verdes vinculadas al proceso constructivo.  
c) Brindar servicios de recogida de escombros vinculados al proceso constructivo y 

factores climáticos.
d) Brindar servicios de movimiento de tierra, voladura, aplicación de técnicas de 

bulonado y gunitaje.
e) Áreas verdes vinculadas al proceso constructivo.
f) Aplicación de asfalto caliente.
2.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura.
b) Obras de ingeniería incluyendo viales.
c) Obras industriales.
d) Obras para la Defensa.
e) Viviendas en general.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.
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El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 18 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-898-O44
RESOLUCIÓN No. 322/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Central Termoeléctrica Antonio Maceo Grajales, en la 
provincia de Santiago de Cuba, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer 
como Constructor.
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POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Central Termoeléctrica Antonio Maceo Grajales, en la provincia de Santiago de 
Cuba.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Central Termoeléctrica Antonio 

Maceo Grajales, en la provincia de Santiago de Cuba, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa Central Termoeléctrica Antonio Maceo Grajales cuenta con la 
capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Servicios de construcción, reparación y mantenimiento de obras menores del 

sistema y viviendas hasta tres niveles, propias de la entidad.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura. 
b) Viviendas.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se 

expedirá por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.
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El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-899-O44
RESOLUCIÓN No. 336/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria Bacuranao, integrada al Grupo Empresarial 
Ganadero, con domicilio legal en la provincia de La Habana, ha solicitado autorización 
para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.
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POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agropecuaria Bacuranao.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Agropecuaria Bacuranao, integrada 

al Grupo Empresarial Ganadero, con domicilio legal en la provincia de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa Agropecuaria Bacuranao cuenta con la capacidad técnica 
necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Construcción y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados. 
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura hasta dos niveles propias.
b) Viviendas hasta dos niveles propias.
c) Jardinería.
d) Obras rústicas.
e) Estructuras metálicas.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 25 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-900-O44
RESOLUCIÓN  No. 337/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Montaje de Granma, integrada a la 
Organización Superior de Dirección Empresarial de Construcción y Montaje, atendido 
por el Ministerio de la Construcción, ha solicitado autorización para registrarse y poder 
ejercer como Constructor y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.
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POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Construcción y Montaje de Granma.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa de Construcción y Montaje 

de Granma, integrada a la Organización Superior de Dirección Grupo Empresarial de 
Construcción y Montaje, atendido por el Ministerio de la Construcción, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa de Construcción y Montaje de Granma cuenta con la capacidad 
técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Montaje y construcción civil de nuevas obras, demolición, desmontaje, 

reconstrucción, reparación y mantenimiento constructivo de obras existentes en los 
objetivos autorizados.

b) Movimiento de tierra.
c) Aplicación de hormigones asfálticos y emulsiones asfálticas.
d) Recogida de escombros y desechos sólidos asociados al proceso constructivo.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de ingeniería.
b) Obras de edificaciones.
c) Obras de arquitectura de baja complejidad.
2. Servicios técnicos: 
a) Servicios técnico profesionales de consultoría, asistencia técnica y asesoría en 

actividades de la construcción.
2.1. Tipos de objetivos: 
a) Todo tipo de obras.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de veinticuatro (24) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 25 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-901-O44
RESOLUCIÓN No. 338/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al 
ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.



1166 Gaceta Oficial 11 de diciembre de 2018

POR CUANTO: La Empresa Productora de Prefabricado de La Habana, integrada 
al Grupo Empresarial de Construcción y Montaje, atendido por el Ministerio de la 
Construcción, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor 
y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Productora de Prefabricado de La Habana.

 POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Productora de Prefabricado de 

La Habana, integrada al Grupo Empresarial de Construcción y Montaje, atendido por el 
Ministerio de la Construcción, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa Productora de Prefabricado de La Habana cuenta con la capacidad 
técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles propias del sistema.
2. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de reparación y mantenimiento constructivo en los objetivos 

autorizados.
2.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura e instalaciones propias del sistema.
b) Viviendas en general propias del sistema.
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3. Servicios técnicos: 
a) Servicios técnicos de consultoría especializada en la producción y ensayos de 

laboratorio de elementos prefabricados de hormigón y sistemas constructivos vinculados 
a los mismos.

3.1. Tipos de objetivos: 
a) Todo tipo de inversión y obra donde se utilicen elementos o sistemas prefabricados.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 

la fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 25 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-902-O44
RESOLUCIÓN No. 339/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No.19, integrada 
al Grupo Empresarial de Construcción y Montaje, atendido por el Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Holguín, ha solicitado autorización para registrarse y 
poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 19.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Constructora de Obras de Arquitectura No.19, 

integrada al Grupo Empresarial de Construcción y Montaje, atendido por el Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Holguín, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 19 cuenta con la 
capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras en los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura de todo tipo.
b) Viviendas de todo tipo incluyendo la estructura.
c) Urbanizaciones.
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2. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de preparación técnica de obras de restauración vinculadas 

al proceso constructivo, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 
rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo en los objetivos autorizados.

b) Brindar servicios de áreas verdes vinculadas al proceso constructivo.
c) Brindar servicios de recogida de escombros y desechos sólidos vinculados al 

proceso constructivo y factores climáticos.
2.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura.
b) Viviendas en general.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 

la fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 25 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-903-O44
RESOLUCIÓN  No. 340/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
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administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Militar Industrial Astilleros Astimar, integrada a la Unión 
de Industria Militar del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la 
provincia de Artemisa, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como 
Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Militar Industrial Astilleros Astimar.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Militar Industrial Astilleros 

Astimar, integrada a la Unión de Industria Militar del Ministerio de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias en la provincia de Artemisa, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa Militar Industrial Astilleros Astimar cuenta con la capacidad 
técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras.
b) Brindar servicios de reparación y mantenimiento constructivo en los objetivos 

autorizados.
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1.1. Tipos de objetivos: 
a) Estructuras metálicas.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 

la fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 25 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-904-O44
RESOLUCIÓN No. 341/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento Vial y Construcciones de Villa Clara,  
integrada al Grupo Empresarial Constructor del Transporte en la propia provincia, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Mantenimiento Vial y Construcciones de Villa Clara.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa de Mantenimiento Vial y 

Construcciones de Villa Clara, integrada al Grupo Empresarial Constructor del Transporte 
en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa de Mantenimiento Vial y Construcciones de Villa Clara cuenta 
con la capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Construcción civil y montaje de nuevas obras.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura hasta un nivel propias del sistema.
b) Viviendas propias del sistema hasta dos niveles.
c) Obras viales.
d) Movimiento de tierra.
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2. Servicios de constructor: 
a) Desmontaje, demolición, reparación y mantenimiento constructivo.
2.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura hasta dos niveles propias del sistema.
b) Movimiento de tierra.
c) Obras viales.
d) Viviendas propias del sistema hasta dos niveles.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 

la fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 25 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-905-O44
RESOLUCIÓN No. 342/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial Constructora de Holguín, subordinada al 
Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, ha solicitado autorización 
para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial Constructora de Holguín.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Provincial Constructora de 

Holguín, subordinada al Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa Provincial Constructora de Holguín cuenta con la capacidad 
técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Construcción, mantenimiento, reparación, montaje, reconstrucción, restauración, 

mantenimiento constructivo, desmonte y rehabilitación.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras viales.
b) Obras de arquitectura hasta dos niveles.
c) Movimientos de tierra. 
d) Obras de ingeniería de menor complejidad.
e) Trabajos de jardinería y paisajismo.
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TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 25 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-906-O44
RESOLUCIÓN No. 343/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial Constructora de la Administración Local 
No. 4, en forma abreviada ECAL No. 4, integrada al Grupo Empresarial Constructor de la 
Administración Local, GECAL, en La Habana, ha solicitado autorización para registrarse y 
poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores  de la República  de Cuba, en  cumplimiento de  lo  dispuesto en  el artículo 16,  
trasladó al presidente  de  la Comisión  Nacional  el  expediente  incoado,  el  que  con  sus 
recomendaciones ha  elevado  al  que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa  Provincial  Constructora de la  Administración Local No. 4, en forma abreviada 
ECAL No. 4.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Provincial Constructora de 

la Administración Local No. 4, en forma abreviada ECAL No. 4, integrada al Grupo 
Empresarial Constructor de la Administración Local, GECAL, en La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa Provincial Constructora de la Administración Local No. 4, en 
forma abreviada ECAL, cuenta con la capacidad técnica necesaria para la realización de 
los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de construcción y montaje de nuevas obras de los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de objetivos 
a) Obras de arquitectura hasta dos niveles.
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b) Viviendas hasta dos niveles incluyendo la estructura.
2. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de  preparación técnica de obras, restauración vinculada al proceso 

constructivo, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, rehabilitación, 
reparación y mantenimiento constructivo en los objetivos autorizados.

b) Bridar servicios de áreas verdes vinculadas al proceso constructivo.
c) Brindar servicios de saneamiento y recogida de escombros vinculados al proceso 

constructivo y factores climáticos.
2.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura.
b) Viviendas en general.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 25 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2018-907-O44
RESOLUCIÓN No. 344/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Servicios a Trabajadores de Holguín, subordinada 
al Grupo Empresarial de Construcción y Montaje, atendido por el Ministerio de la 
Construcción, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios a Trabajadores de Holguín. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa de Servicios a Trabajadores de 

Holguín, subordinada al Grupo Empresarial de Construcción y Montaje en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa de Servicios a Trabajadores de Holguín cuenta con la capacidad 
técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Mantenimiento y reparación.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras propias de arquitectura de menor complejidad.
b) Jardinería.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 25 días del mes de junio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-908-O44
RESOLUCIÓN No. 346/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
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de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 17, integrada 
a la Organización Superior de Dirección Grupo Empresarial de Construcción y Montaje, 
en la provincia de Holguín, atendido por el ministro de la Construcción, ha solicitado 
autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Constructora 
de Obras de Ingeniería No.17, integrada a la Organización  Superior de Dirección Grupo 
Empresarial de Construcción y Montaje, en la provincia de Holguín.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería 

No. 17, integrada al Órgano Superior de Dirección Grupo Empresarial de Construcción 
y Montaje, en la provincia de Holguín, atendido por el ministro de la Construcción, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 17 cuenta con la 
capacidad técnica necesaria para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Construcción, montaje, reparación, mantenimiento, desmontaje, renovación y 

ampliación.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Pistas de aeropuertos.
b) Carreteras y viales.
c) Plataformas tecnológicas y movimiento de tierra.
d) Obras hidráulicas.
e) Obras de la Defensa.
f) Jardinería.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 

de la Calidad por la Norma ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 2 días del mes de julio de 2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2018-909-O44
RESOLUCIÓN No. 347/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Asistencia y Servicios, integrada al Grupo Empresarial 
del Cemento, GECEM, en la provincia de Artemisa, ha solicitado autorización para 
registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Asistencia y Servicios integrada al Grupo Empresarial del Cemento, GECEM, 
en la provincia de Artemisa.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa de Asistencia y Servicios, integrada 

al Grupo Empresarial del Cemento, GECEM, en la provincia de Artemisa, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que la Empresa de Asistencia y Servicios integrada al Grupo Empresarial del 
Cemento, GECEM, cuenta con la capacidad técnica necesaria para la realización de los 
siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de construcción y montaje de nuevas obras.
b) Brindar servicios de recogida de escombros y desechos sólidos asociados al 

proceso.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura hasta dos niveles. 
b) Áreas verdes y jardinería vinculadas al proceso constructivo.
2. Servicios de constructor: 
a) Brindar servicios de demolición, rehabilitación, reparación y mantenimiento 

constructivo en los objetivos autorizados.
b) Brindar servicios de recogida de escombros y desechos sólidos asociados al 

proceso constructivo.
2.1. Tipos de objetivos: 
a) Obras de arquitectura.
b) Áreas verdes y jardinería vinculadas al proceso constructivo.
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado ni avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 2 días del mes de julio de  2018.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-910-O44
RESOLUCIÓN No. 348/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184, 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: Shandong Electric Power Engineering Institute Co. Ltd. (SDEPCI), 
con domicilio social en China, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer 
como Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
Shandong Electric Power Engineering Institute Co. Ltd. (SDEPCI), con domicilio social 
en China.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de Shandong Electric Power Engineering 

Institute Co. Ltd. (SDEPCI), con domicilio social en China, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
se avala que Shandong Electric Power Engineering Institute Co. Ltd. (SDEPCI), con 
domicilio social en China, cuenta con la capacidad técnica necesaria para la realización 
de los siguientes servicios:

Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios técnicos: 
a) Servicios técnico profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico profesionales de ingeniería en control, supervisión y dictámenes 

técnicos.
c) Servicios técnico profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnicas.
1.1. Tipos de objetivos: 
a) Inversión Instalación de planta de generación de 20 MW en la UEB Central 

Azucarero Jesús Rabí, vinculada con el contrato de compraventa internacional número 
500-1-14104-20-535-14141 firmado por AZUIMPORT con SDEPCI en mayo de 2015.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 
por un término de veinticuatro (24) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 2 días del mes de julio de  2018.

                                                                                René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________

CULTURA

GOC-2018-911-O44
RESOLUCIÓN No. 99/2017

 POR CUANTO: La Ley No. 1 “Ley de Protección al Patrimonio Cultural”, de 4 de 
agosto de 1977, establece como objeto la determinación de los bienes que por su especial 
relevancia integran el Patrimonio Cultural de la Nación y dispone que el Ministerio de 
Cultura es el organismo encargado de precisar y declarar estos bienes. 

POR CUANTO: El Decreto No. 118 Reglamento para la ejecución de la “Ley de Protección al 
Patrimonio Cultural”, de 23 de septiembre de 1983, establece en su artículo 1 que el Patrimonio 
Cultural de la Nación está integrado por aquellos bienes muebles e inmuebles que son la 
expresión o el testimonio de la creación humana, los cuales tienen especial relevancia, 
señalando en el inciso a): “Los documentos y demás bienes relacionados con la historia, 
con inclusión de los de la ciencia y la técnica, así como con la vida de los forjadores de 
la nacionalidad y la independencia, dirigentes y personalidades sobresalientes, y con los 
acontecimientos de importancia nacional e internacional”.

POR CUANTO: La importancia de la obra del destacado intelectual y político Armando 
Hart Dávalos, su participación activa en la lucha por la definitiva independencia de nuestro 
país, el cumplimiento de las tareas asignadas antes y después del triunfo de la Revolución,   
la meritoria labor en la educación y la cultura, comprometido entrañablemente con el 
pensamiento de la Nación, fiel seguidor del ideario martiano y fidelista, signado por un 
doble compromiso con la Revolución y el arte, generó en su prolífica vida importante 
documentación que constituye testimonio para la cultura y la historia cubanas y forman 
parte de la identidad nacional. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Declarar Patrimonio Cultural de la Nación toda la obra literaria, 

documentación, correspondencia y demás documentos de cualquier tipo relacionados con 
la vida y obra del destacado intelectual y político cubano Armando Hart Dávalos.
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SEGUNDO: Disponer que cualquier forma de utilización, difusión y promoción de los 
bienes a que se refiere el apartado anterior debe ser tramitado con el Consejo Nacional 
de Patrimonio Cultural de acuerdo con lo establecido en la legislación de patrimonio 
cultural. 

NOTIFÍQUESE a la presidenta del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. 
COMUNIÍQUESE  a los viceministros, los presidentes de institutos y consejos, los 

directores de las direcciones nacionales y la directora de la Dirección de Legislación y 
Asesoría del Ministerio de Justicia. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de esta Resolución en la Dirección Jurídica del Ministerio de 

Cultura.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2017.

Abel Prieto jiménez
                                                                                    Ministro de Cultura

________________

GOC-2018-912-O44
RESOLUCIÓN No. 31/2018

POR CUANTO: La Ley No. 1 “Ley de Protección al Patrimonio Cultural”, de 4 de 
agosto de 1977, establece en su artículo 2 que el Ministerio de Cultura es el organismo 
encargado de precisar y declarar los bienes que por su especial relevancia integran el 
Patrimonio Cultural de la Nación. 

POR CUANTO: El Decreto No. 118 “Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Protección al Patrimonio Cultural”, de 23 de septiembre de 1983, refiere en el artículo 1, 
inciso a), que el Patrimonio Cultural de la Nación está integrado por aquellos bienes 
muebles e inmuebles que son la expresión o el testimonio de la creación humana, entre 
los cuales tienen especial relevancia, fundamentalmente, los documentos y demás bienes 
relacionados con la historia, con inclusión de la ciencia y la técnica, así como con la 
vida de los forjadores de la nacionalidad y la independencia, dirigentes y personalidades 
sobresalientes, y con acontecimientos de importancia nacional e internacional.

POR CUANTO: Alicia Alonso, Prima Ballerina Assoluta y directora general del Ballet 
Nacional de Cuba, es una de las personalidades más relevantes en la historia de la danza 
y del ballet clásico en el ámbito nacional e internacional, en tanto es el Ballet Nacional de 
Cuba la máxima expresión de la Escuela Cubana deBallet, que ha logrado una fisionomía 
propia donde se funde la tradición de la danza teatral con los rasgos esenciales de la 
cultura nacional, desde su creación el 28 de octubre de 1948, y se ha convertido en una de 
las más prestigiosas compañías danzarias del mundo.

POR CUANTO: La Prima Ballerina Assoluta ha expresado su beneplácito ante la 
posibilidad de la declaración del Ballet Nacional de Cuba y todo lo que con él se relaciona 
como Patrimonio Cultural de la Nación.
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POR TANTO: En el ejercicio de la atribución conferida en el artículo 100, inciso a), de 
la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Declarar Patrimonio Cultural de la Nación al Ballet Nacional de Cuba y su 

repertorio, con todo lo que le es inherente, su archivo de imágenes, así como los objetos, 
documentos de cualquier tipo y correspondencia relacionados con la vida y obra de esta 
institución y de su directora general, la Prima Ballerina Assoluta Alicia Alonso.

SEGUNDO: En virtud de lo establecido en el apartado anterior, el presidente del 
Consejo Nacional de Patrimonio Cultural queda encargado de la preservación de estos 
bienes, además de lo atesorado en el Museo de la Danza y en el Gran Teatro de La Habana 
Alicia Alonso.

TERCERO: Las solicitudes para la utilización, difusión y promoción de los bienes a 
que se refieren los apartados Primero y Segundo de la presente Resolución, se tramitan 
con el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

CUARTO: El director del Registro Nacional de Bienes Culturales de la República de 
Cuba queda encargado de ejecutar la inscripción de los mencionados bienes en el referido 
Registro.

NOTIFÍQUESE al presidente del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, a la Prima 
Ballerina Assoluta Alicia Alonso, directora general del Ballet Nacional de Cuba, y al 
director del Registro Nacional de Bienes Culturales.

COMUNÍQUESE al ministro de Justicia, a los viceministros, presidentes de institutos 
y consejos, así como a directores de las direcciones nacionales del Ministerio de Cultura.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de esta Resolución en la Dirección Jurídica del Ministerio de 

Cultura.
DADA en La Habana, a los 19 días del mes de junio de 2018.

Abel Prieto jiménez
                                                                                    Ministro de Cultura

________________

INDUSTRIA ALIMENTARIA

GOC-2018-913-O44
RESOLUCIÓN No. 142/2018

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del Ministerio de Economía 
y Planificación y el Ministerio de Finanzas y Precios, de fecha 15 de enero de 2005, 
dispone que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, pesos cubanos (CUP), 
y el componente en pesos cubanos convertibles (CUC), de los productos o servicios 
comercializados entre entidades estatales que no requieran la aprobación de los referidos 
ministerios, son aprobados por los jefes de los organismos de la Administración Central 
del Estado o por quienes estos designen para sus respectivas entidades subordinadas, por 
lo que resulta necesario disponer lo que se expresa en la parte resolutiva de la presente.



1189Gaceta Oficial11 de diciembre de 2018

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) del producto relacionado en el primer apartado de la presente, producidos 
por la Sociedad Mercantil Alimentos y Bebidas La Estancia S.A., con destino a la Unión 
de Empresas de Comercio y Gastronomía, disponiéndose lo que se expresa en la parte 
resolutiva de la presente.

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada ministra de la Industria Alimentaria, 
en virtud de Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas en el 
apartado Tercero, numeral 4, del Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio mayorista en pesos cubanos (CUP) del producto que se 

relaciona a continuación, producido por la Sociedad Mercantil Alimentos y Bebidas La 
Estancia S.A., con destino a la Unión de Empresas de Comercio y Gastronomía.

Producto Precio propuesto CUP

Refresco en Polvo FRUBY en tanquetas de 3,5 kg, c/
sabores de Limón, Piña, Naranja-Piña y Mandarina 140,00

DESE CUENTA al director general de la Unión de Empresas de Comercio y 
Gastronomía y a los ministros de Economía y Planificación y de Finanzas y Precios.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores generales, directores y jefes de 
departamentos del organismo, a los presidentes de CUBARON S.A. y de la Sociedad 
Mercantil Alimentos y Bebidas La Estancia S.A., y a cuantas personas naturales y jurídicas 
sea procedente.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica de 

este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de julio de 2018.

María del Carmen Concepción González
                                                                        Ministra de la Industria Alimentaria
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